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  Secretaría Municipal 

ACTA Nº 97 / 2023 

 

En Lautaro, a martes 27 de junio de 2023, a las 11:40 horas se da inicio a la reunión 

ordinaria del Concejo Municipal, que preside el Alcalde (S) Ricardo Jaramillo Galindo, la 

que se realiza en la Sala de Concejo “Sylvia Paslack Miethke”, ubicada en Vicuña 

Mackenna Nº390; actúa como Ministro de Fe el Secretario Municipal Sergio Zúñiga 

Ibáñez. 

 

Asisten los Concejales: 

▪ Sr. Mario Pérez Rebolledo 

▪ Sr. Gastón Muñoz Riego 

▪ Sr. Erwin Hauri Madariaga  

▪ Sr. Aurelio Llanos Espinoza  

▪ Sr. Germán Ortiz Erices 

 

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes  

Directora de Control Interno, Lorena Villa Polanco 

Director Administración y Finanzas, Carlos Quiroz Baeza  

Secretario de Planificación, Andrés Etcharren White  

Director de Obras Municipales, Eduardo Bustos Valdebenito 

Director Desarrollo Comunitario, Giano Pardo Casanova 

Director Depto. Salud, Roberto Morales Quiñones 

Jefe de Adquisiciones Depto. Salud, Marco Jofre Leiva  

Aldo Droghetti Hafemann, Director CESFAM  

Director de Asesoría Jurídica, Raúl Henríquez Burgos 

 

 

Tabla Nº 97 

  
1. Cuarta modificación presupuestaria municipal 2023 

2. Segunda modificación presupuestaria cementerio 2023  

3. Tercera modificación presupuestaria Depto. Educación 2023 

4. Adjudicación y suscripción de contrato de “Suministro materiales de Aseo, Depto. 

de Salud” ID 514847-8-LP23 

5. Funciones para contratar a honorarios a medico obstetra como relator de 

capacitación en el Depto. de Salud 

6. Funciones para contratar a honorarios a Ingeniero Informático en el área 

municipal (Transparencia activa)  

7. Funciones para contratar a honorarios a cuatro profesionales en SECPLAN y 

DOM 

8. Suscripción convenio de pago por derechos de extracción de áridos con la 

Empresa Ingeniería e Inversiones Arados La Estrella  
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Desarrollo de la sesión 
 

Se indica que el día de hoy siendo las 09:30 horas se realizó la reunión de Comisión de 

Educación y Finanzas que preside el concejal Germán Ortiz y con la asistencia de los 

concejales fueron analizadas de las modificaciones presupuestarias que se encuentran 

en tabla el día de hoy. 

 

PUNTO N° 1: CUARTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 2023 
 

En la reunión de Comisión realizada se analizó la modificación y se sugiere al pleno 

aprobar la modificación presupuestaria presentada, la que fue enviada a los concejales 

con la anticipación debida según lo establecido en el artículo 81 inciso final de las Ley 

18.695 y que se encuentra en su poder y fue debidamente expuesta y conocida. 
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Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Cuarta Modificación Presupuestaria 

Municipal 2023, según el siguiente detalle: 

 

Total Ingresos que Aumentan  $255.077.000.- 

Total Gastos que Disminuyen $186.209.000.- 

Total $441.286.000.- 

Total Gastos que Aumentan $441.286.000.- 

Total Ingresos que Disminuyen $0 

Total $441.286.000.- 
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Total, aplicación de recursos de $441.286.000.- (cuatrocientos cuarenta y un millones 

doscientos ochenta y seis mil pesos). 

 

 

PUNTO N° 2: SEGUNDA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA CEMENTERIO 2023  

 

En la reunión de Comisión realizada se analizó igualmente esta modificación y se sugiere 

al pleno aprobar la modificación presupuestaria presentada, la que fue enviada a los 

concejales con la anticipación debida según lo establecido en el artículo 81 inciso final 

de las Ley 18.695 y que se encuentra en su poder y fue debidamente expuesta y 

conocida. 

 

 
 

 
 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Segunda Modificación 

Presupuestaria Cementerio 2023, según el siguiente detalle: 
 

 

Total aplicación de recursos de $2.100.000.- (dos millones cien mil pesos). 

 

 

Total Ingresos que Aumentan  $              0.- 

Total Gastos que Disminuyen $2.100.000.- 

Total $2.100.000.- 

Total Gastos que Aumentan  $2.100.000.- 

Total Ingresos que Disminuyen  $              0.- 

Total $2.100.000.- 
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PUNTO N° 3: TERCERA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO. EDUCACIÓN 

2023 

 

En la reunión de Comisión realizada se analizó igualmente esta modificación al 

presupuesto del Depto. de Educación y se sugiere al pleno aprobar la modificación 

presupuestaria presentada, la que fue enviada a los concejales con la anticipación debida 

según lo establecido en el artículo 81 inciso final de las Ley 18.695 y que se encuentra 

en su poder y fue debidamente expuesta y conocida. 
 

 
 

 
 

 

 
 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Tercera Modificación Presupuestaria 

del Departamento de Educación 2023, por un total de aplicación de recursos de 

$10.000.000.- (diez millones de pesos).  

 

 

PUNTO N° 4: ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE “SUMINISTRO 

MATERIALES DE ASEO, DEPTO. DE SALUD” ID 514847-8-LP23 
 

El encargado de adquisiciones del Departamento de Salud Marco Jofre expone los 

antecedentes de la licitación “Suministro Materiales de Aseo DSM” y la evaluación 

realizada. Señala que la fuente de financiamiento para esta licitación corresponde al 

Presupuesto del Depto. de Salud. El objetivo corresponde a proveer de útiles de aseo 

oportunamente para las necesidades de todas las dependencias del DSM. Este contrato 

tendrá una duración de 24 meses por un monto máximo disponible de $250.000.000.- a 

distribuir.  

Las líneas a distribuir son las siguientes: 

▪ L1 Dispensadores de papel y jabones. 
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▪ L2 Útiles de cocina. 

▪ L3 Útiles de baño. 

▪ L4 Útiles de aseo piso. 

▪ L5 Desodorantes y aromatizantes. 

▪ L6 Otros artículos de aseo.  

 

Como observaciones al proceso de evaluación se señala que los otros proveedores 

Comercial Kairos SPA y Kaiken presentan casa matriz en la Región Metropolitana, no 

contando una bodega en la región de La Araucanía. Por otra parte, las direcciones 

coincidentes en ambas empresas, corresponden sólo a oficinas donde no contestan 

teléfonos y no hay personal permanentemente.  

 

Por lo tanto, se propone por parte del comité de evaluación adjudicar a: 

▪ PRISUR: L1, L3, L4, L5. 

▪ RED OFFICE SUR LTDA: L2, L6. 

 

El Secretario Municipal Sergio Zúñiga platea que para adoptar el acuerdo posterior a la 

votación en virtud que se propone a adjudicar a diversos ofertes algunas de las líneas 

licitadas, se requiere establecer con certeza cuánto del monto total disponible para cada 

unos de los oferentes en las líneas que se adjudicaría. 

 

Se establecen estos montos por parte del Director de departe de Salud Roberto Morales 

indicando que serán 180 millones para Prisur y 70 millones para Red Office Sur Ltda. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA RECHAZO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por mayoría (5 votos de aprobación y 1 de rechazo) aprueba 

la adjudicación y suscripción de contrato de suministro de la licitación “Materiales 

de Aseo DSM” ID 514847-8-LP23, por un monto total disponible de adjudicación de 

$250.000.000.- (doscientos cincuenta millones de pesos), por un periodo de 24 

meses, a los oferentes y por las líneas y montos que se indican: 

PROVEEDOR LÍNEAS ADJUDICADAS MONTO 

PRISUR L1: Dispensadores de papel y jabones. 

 L3: Útiles de baño. 

L4: Útiles de aseo pisos. 

L5: Desodorantes y Aromatizantes. 

 

 
$ 180.000.000.- 

RED OFFICE SUR LTDA. L2: Útiles de cocina. 

L6: Otros artículos de limpieza. 

$ 70.000.000.- 
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PUNTO N° 5: FUNCIONES PARA CONTRATAR A HONORARIOS A MEDICO 

OBSTETRA COMO RELATOR DE CAPACITACIÓN EN EL DEPTO. DE SALUD 

 

El Director del Departamento de Salud Roberto Morales indica que se requiere la 

contratación de un relator para la capacitación que se realizará a los funcionarios 

principalmente, matronas, enfermeros y psicólogos que tienen que ver con el trabajo de 

climaterio. Esto esta dentro del pack anual de capacitación del Departamento de Salud 

y la idea es contratar a este especialista para la entrega de herramientas a los 

funcionarios para una mejor atención de aquellas mujeres que están llegando a esto ciclo 

de vida. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueban las funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Salud Municipal, según el siguiente detalle:  

 

N°01 

Cargo o 
Prestación 

MEDICO ESPECIALISTA EN OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA, 
RELATOR CAPACITACION CLIMATERIO 

Jornada No aplica. 

Fecha de Termino 07/07/2023 

Funciones Capacitación de funcionarios del Departamento de Salud en temática de 
Climaterio en una jornada a realizarse el día 07.07.2023.  

Financiamiento Programa Departamento de Salud Año 2023 

 

 

PUNTO N° 6: FUNCIONES PARA CONTRATAR A HONORARIOS A INGENIERO 

INFORMÁTICO EN EL ÁREA MUNICIPAL (TRANSPARENCIA ACTIVA)  

 

El Secretario Municipal Sergio Zúñiga expone e indica que la dentro de las 

responsabilidades de la Secretaría Municipal está la Transparencia Activa lo cual 

consiste en la disposición que se hace de toda la información que señala la Ley en el 

Portal de Transparencia en donde, entre otras cosas, se ponen a disposición las 

remuneraciones, las contrataciones, los cuerpos normativos de la Municipalidad y una 

serie de otras cosas que la Ley señala como obligatorias de publicar. 

 

Al respecto ha habido una modificación reciente y se han incorporado nuevas 

informaciones que deben estar a disposición en el portal y junto con esa nueva 

información hubo cambios en la plataforma los que tienen que ver con algo técnico 

informático. Así, para poder cumplir con esa norma es necesario contratar a un Ingeniero 

Informático por un periodo de dos meses, quien se encargaría de adecuar lo actual a las 

nuevas disposiciones del Consejo para la Transparencia realizando las funciones que se 

exponen en la minuta que se encuentra en poder de los concejales. 
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Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueban las funciones para contratar a 

honorarios a suma alzada en el área Municipal, según el siguiente detalle:  
 

N°01 

Cargo o Prestación INGENIERO INFORMATICO 

Jornada 2 meses 

Fecha de Termino 07/07/2023 

Funciones ▪ Diagnóstico de los requerimientos de la nueva instrucción general del 
Consejo para la Transparencia.  

▪ Adecuación de las planillas electrónicas y formatos en los que debe 
ser dispuesta la información a publicar. 

▪ Confección y puesta en marcha de los sistemas que permita disponer 
la información en la forma requerida por la nueva plataforma de 
transparencia activa. 

▪ Evaluación final de la operación de los sistemas y solución de 
eventuales problemas que surjan en el inicio del nuevo proceso.    

Financiamiento Presupuesto Municipal/ A suma alzada por ítem 21.03  

 

 

PUNTO N° 7: FUNCIONES PARA CONTRATAR A HONORARIOS A CUATRO 

PROFESIONALES EN SECPLAN Y DOM 

 

El Profesional SECPLAN Eduardo de la Sierra indica que se requiere la contratación de 

profesionales para la Secretaria de Planificación y Dirección de Obras por un periodo 

de dos meses, desarrollando funciones especificas que se detallan en minuta que se 

encuentra en disposición de los señores concejales, la que expone. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueban las funciones para contratar a 

honorarios a suma alzada ítem 21.03 en el área Municipal, según el siguiente detalle:  

 

N°01 

Cargo o Prestación PROFESIONAL ARQUITECTO  (SECPLAN) 

Jornada Completa 

Plazo 2 meses 

Funciones ▪ Desarrollo y gestión de proyectos de equipos y equipamientos para 
Liceo Jorge Teillier. 
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▪ Desarrollo de bases y términos de referencia para licitación y 
equipamientos para Liceo Jorge Teillier. 

▪ Coordinación de antecedentes CESFAM Lautaro. 
▪ Desarrollo de Proyectos comunales para fondos PMU Y FRIL de 

Subdere. 
▪ Propuesta, diseño y preparación de proyectos comunales: 

-Mejoramiento y ampliación Sede Villa Alegre. 
-Propuesta Galpón Corralones Municipales. 
-Construcción Comedores Iglesia Betania. 
-Propuesta nichos neonatos en Cementerio. 
-Propuesta portal de acceso Parque Isabel Riquelme. 
Propuesta perfil Avenida Brasil. 
Propuestas red de ciclovías urbanas. 

▪ Apoyo equipo de proyectos SATE SUBDERE 
▪ Apoyo gestión proyecto Quiero mi Barrio, Santa Ana. 
▪ Apoyo técnico para subsanación de observaciones proyectos en 

general del departamento.  

Financiamiento Presupuesto Municipal/ A suma alzada por ítem 21.03  

 

N°02 

Cargo o Prestación PROFESIONAL INGENIERO CONSTRUCTOR (DOM) 

Jornada Completa 

Plazo 2 meses 

Funciones ▪ Revisar expedientes de solicitudes de recepción de obra de edificios 
de acuerdo a la O.G.U.C. 

▪ Inspeccionar y realizar informes respecto a solicitudes de recepción de 
obras de edificación. 

▪ Fiscalizar el cumplimiento de las exigencias legales y reglamentarias 
en la ejecución de las obras de edificación, ampliación, remodelación 
y /o demolición de la comuna. 

▪ Emitir informes sobre emplazamiento de ocupación de bienes 
nacionales de uso público. 

▪ Emitir informe de evaluación de vivienda relacionado con 
postulaciones a subsidio habitacional. 

▪ Elaborar y mantener actualizado el catastro de predios urbanos de la 
comuna. 

▪ Atención al público cuando sea requerido por tramites técnicos. 
▪ Realización y apoyo en labores administrativas de la DOM.  

Financiamiento Presupuesto Municipal/ A suma alzada por ítem 21.03  

 
N°03 

Cargo o Prestación PROFESIONAL INGENIERO CIVIL (SECPLA) 

Jornada Media jornada 

Plazo 2 meses 

Funciones ▪ Desarrollo de bases administrativas para licitaciones de 
infraestructura. 

▪ Confección de documentos administrativos (decretos de llamado a 
licitación, informes de evaluación, decretos de adquisición, contratos 
de ejecución de obra, decretos aprueba contrato, acta de entrega de 
terreno). 

▪ Ingreso a plataforma www.mercadopublico.cl de antecedentes para 
llamado a licitación. 

▪ Inspección técnica de las siguientes obras: 
-Reposición cierre perimetral y superficie cancha seguro social y 
Ultracautin, Lautaro. 
-Construcción sede social Juan Castet Pillanlelbún Lautaro 
-Construcción sede social JJ.VV Javiera Carrera Lautaro 
-Abasto de agua potable comunidad José Antonio Yafulen I Lautaro   

▪ Apoyo técnico SECPLAN 
▪ Atención a público cuando sea requerido por obras en inspección 

Financiamiento Presupuesto Municipal/ A suma alzada por ítem 21.03  
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N°04 

Cargo o Prestación PROFESIONAL INGENIERO CONSTRUCTOR (SECPLA)  

Jornada Media Jornada 

Plazo 2 meses 

Funciones ▪ Inspección técnica del proyecto Mejoramiento Avenida Bernardo 
O’Higginis  

▪ Atención a publico cuando sea requerido por la obra en inspección 
▪ Análisis, factibilidad y desarrollo de solución de aguas lluvias para el 

Liceo Ema Espinoza  
▪ Análisis y seguimiento técnico administrativo de licitación Reposición 

Parque Estadio Lautaro 
▪ Apoyo técnico s la SECPLAN  

Financiamiento Presupuesto Municipal/ A suma alzada por ítem 21.03  

 

 

PUNTO N° 8: SUSCRIPCIÓN CONVENIO DE PAGO POR DERECHOS DE 

EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS CON LA EMPRESA INGENIERÍA E INVERSIONES 

ARADOS LA ESTRELLA  
 

El Director de Asesoría Jurídica presenta expresamente por exigencia legal según el 
Art. 65 letra j) de la Ley y por un dictamen de Contraloría respecto de que toda clase de 
convenios, independiente cual sea la fuente ingresos de estos convenios, cuando 
superan la cantidad de 500 UTM deben ser aprobados por el Concejo Municipal. Por 
tanto, es que solicita al Concejo Municipal otorgar la autorización para un convenio de 
pago de derechos por extracción de áridos con la Empresa Ingeniería e Inversiones la 
Estrella por un total de extracción de 45.272 M3 en cinco cuotas, monto total por 
derechos de extracción 679,1 UTM más interés simple. 
 
Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueban autorizar la suscripción de un 
convenio de pago por derechos municipales por extracción de áridos celebrado 
en las condiciones que a continuación se indica: 

Nombre Empresa R.U.T. N° M3  
Extracción 

N°  
Cuotas 

Monto total por Derechos de 
Extracción  

Ingeniería E Inversiones 

Áridos La Estrella 

76.808.924-8 45.272 5 679,1 UTM + interés simple 

 
Se puso hora de termino a la reunión a las 12:48 horas. 

 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 

 

1. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Cuarta Modificación 

Presupuestaria Municipal 2023, según el siguiente detalle: 

Total Ingresos que Aumentan  $255.077.000.- 

Total Gastos que Disminuyen $186.209.000.- 

Total $441.286.000.- 

Total Gastos que Aumentan $441.286.000.- 

Total Ingresos que Disminuyen $0 

Total $441.286.000.- 



Acta de Concejo Municipal N° 97 del 27.06.2023 

Página 11 de 12 
 

 

Total, aplicación de recursos de $441.286.000.- (cuatrocientos cuarenta y un millones 

doscientos ochenta y seis mil pesos). 

 

2. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Segunda Modificación 

Presupuestaria Cementerio 2023, según el siguiente detalle: 
 

 

 

 

Total aplicación de recursos de $2.100.000.- (dos millones cien mil pesos). 

 

3. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la Tercera Modificación 

Presupuestaria del Departamento de Educación 2023, por un total de aplicación de 

recursos de $10.000.000.- (diez millones de pesos).  

 

4. El Concejo Municipal por mayoría (5 votos de aprobación y 1 de rechazo) aprueba 

la adjudicación y suscripción de contrato de suministro de la licitación “Materiales 

de Aseo DSM” ID 514847-8-LP23, por un monto total disponible de adjudicación de 

$250.000.000.- (doscientos cincuenta millones de pesos), por un periodo de 24 

meses, a los oferentes y por las líneas y montos que se indican: 

PROVEEDOR LÍNEAS ADJUDICADAS MONTO 

PRISUR L1: Dispensadores de papel y jabones. 
 L3: Útiles de baño. 
L4: Útiles de aseo pisos. 
L5: Desodorantes y Aromatizantes. 

 

 
$ 180.000.000.- 

RED OFFICE SUR LTDA. L2: Útiles de cocina. 
L6: Otros artículos de limpieza. 

$ 70.000.000.- 

 

5. El Concejo Municipal por unanimidad aprueban las funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Salud Municipal un médico Obstetra según el 

detalle expuesto y que consta en el acta. 

 

6. El Concejo Municipal por unanimidad aprueban las funciones para contratar a 

honorarios a suma alzada en el área Municipal, según el siguiente detalle:  
 

N°01 

Cargo o Prestación INGENIERO INFORMATICO 

Jornada 2 meses 

Fecha de Termino 07/07/2023 

Funciones ▪ Diagnóstico de los requerimientos de la nueva instrucción general del 
Consejo para la Transparencia.  

▪ Adecuación de las planillas electrónicas y formatos en los que debe 
ser dispuesta la información a publicar. 

▪ Confección y puesta en marcha de los sistemas que permita disponer 
la información en la forma requerida por la nueva plataforma de 
transparencia activa. 

▪ Evaluación final de la operación de los sistemas y solución de 
eventuales problemas que surjan en el inicio del nuevo proceso.    

Financiamiento Presupuesto Municipal/ A suma alzada por ítem 21.03  

 

 

 

Total Ingresos que Aumentan  $              0.- 

Total Gastos que Disminuyen $2.100.000.- 

Total $2.100.000.- 

Total Gastos que Aumentan  $2.100.000.- 

Total Ingresos que Disminuyen  $              0.- 

Total $2.100.000.- 
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7. El Concejo Municipal por unanimidad aprueban las funciones para contratar 

a honorarios a suma alzada ítem 21.03 en el área Municipal, a profesionales con 

desempeño en SECPLAN y Dirección de Obras, según el detalle expuesto y que 

consta en esta acta. 

 

8. El Concejo Municipal por unanimidad aprueban autorizar la suscripción de un 

convenio de pago por derechos municipales por extracción de áridos 

celebrado en las condiciones que a continuación se indica: 

Nombre Empresa R.U.T. N° M3  
Extracción 

N°  
Cuotas 

Monto total por Derechos de 
Extracción  

Ingeniería E 

Inversiones Áridos La 

Estrella 

76.808.924-8 45.272 5 679,1 UTM + interés simple 

 

 
 
 
 

Ricardo Jaramillo Galindo 

Alcalde de Lautaro (S) 

Presidente Concejo Municipal 

 

 

 

    

Mario Pérez Rebolledo                             Gastón Muñoz Riego  

 Concejal de Lautaro                              Concejal de Lautaro 

 

 

 

 

Erwin Hauri Madariaga                          Aurelio Llanos Espinoza 

 Concejal de Lautaro                              Concejal de Lautaro 

        

 

 

 

Germán Ortiz Erices 

Concejal de Lautaro  

                  

 

 

 

Secretario Municipal 

Ministro de Fe 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel 

por cada uno de los miembros del Concejo Municipal, la que suscribieron luego de ser aprobada en sesión 

ordinaria N° 107 de fecha 07.09.2023. 
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